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DECLARACIÓN ISR PORTAL DECLARANOT 

Una declaración de retención de ISR se realiza a través del portal del Servicio de Administración  

Tributaria (SAT) DeclaraNot. Como documento soporte para realizar esta declaración deberás utilizar 

el testimonio o copia para efectos fiscales de la escritura de la cual se realiza la declaración e identificar 

los siguientes datos:  

• Año del ejercicio  

• Tipo de declaración  

• Periodo  

• Tipo de Informativa  

• Datos de la operación: número de escritura, fecha de firma de la escritura y tipo de inmueble 
enajenado  

• Detalles de pago del inmueble: tipo de pago, monto, institución financiera, cuenta 

• Datos del enajenante y adquiriente: RFC, nombre y apellidos nacionalidad  

• Detalles del pago: ingresos, ISR, ganancia 
 
Así mismo para poder realizar esta declaración será necesario contar con la “e.firma”.  
 
**Nota: En los procedimientos de acceso al aviso y firma de la declaración será necesario solicitar el 
apoyo del Notario ya que es la única persona con acceso a la “e.firma” y contraseña. 
 
Una vez identificados los datos, para generar la declaración deberás:  

 

1. Ingresar a la página del SAT en el apartado DeclaraNot en línea colocando la siguiente liga en la 
barra de direcciones https://www.sat.gob.mx/declaracion/60161/declaracion-informativa-para-
notarios-publicos-y-demas-fedatarios-(declaranot-en-linea)  y da clic en “iniciar”  
 
 

 

 

https://www.sat.gob.mx/declaracion/60161/declaracion-informativa-para-notarios-publicos-y-demas-fedatarios-(declaranot-en-linea)
https://www.sat.gob.mx/declaracion/60161/declaracion-informativa-para-notarios-publicos-y-demas-fedatarios-(declaranot-en-linea)


 

 

2. Abrirá la ventana de acceso por contraseña, coloca los datos solicitados: RFC, contraseña, 
“e.firma” portable, captcha y da clic en “enviar” 
(REVISAR NOTA) ** 
 

 
 
3. Da clic en “Declaración informativa”  
 

 
4. Se abrirá un listado de formularios, da clic en “iniciar una nueva forma”  
 

 
 



 

 

5. Llena los campos solicitados para la declaración: ejercicio, tipo de declaración, periodo, tipo de 
informativa y fecha de operación 
  

 
6. Una vez llenos los campos da clic en “Declaración manual” 
 

 
 
7. Aparecerá el formulario de la declaración, llena los datos de la operación; número de escritura, fecha 
de firma de la escritura, tipo de inmueble. Una vez llenos los datos da clic en “detalle del pago del 
inmueble” 
 

 



 

 

8. Selecciona la opción “Agregar”, en esta sección deberás ingresar todos los pagos realizados  
 

 
 
9.Llena los campos solicitados del pago del inmueble: monto de la operación, tipo de pago, institución 
financiera, número de cuenta  
  

 
 
10. Una vez llenos los datos, da clic en “guardar”  
 

 
 



 

 

11. El sistema generará una vista previa del pago registrado, en caso de ser necesario editar algún 
dato puedes hacerlo dando clic en el icono de “lápiz”  
 

 
 
12. Una vez registrados los detalles de los pagos da clic en “Datos del enajenante” 
 

 
 
13. Selecciona la opción “Agregar”  
 

 



 

 

14. Selecciona el tipo de enajenante ya sea “nacional o extranjero” y automáticamente se 
desplegarán los campos para ingresar los datos del tipo de enajenante, si colocas el RFC 
automáticamente se llenarán los campos necesarios para el tipo de enajenante, una vez llenos los 
campos da clic en “guardar” 
 

 
 

 
 

15. Aparecerá una vista previa de los datos registrados, una vez verificados da clic en “Datos 
informativos”  
 

 



 

 

16. En datos informativos deberás colocar si el contribuyente obtuvo ingresos exentos por enajenación 
en los últimos 3 años una vez que se coloque “si o no” en el campo da clic en “datos del adquiriente”  
 

 
17. Selecciona la opción “Agregar” 
 

 
 
18. Selecciona si el tipo de adquiriente es “nacional o extranjero”  
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

19. Automáticamente se desplegarán los campos para ingresar los datos del tipo de adquiriente, si 
colocas el RFC automáticamente se llenarán los campos necesarios para el tipo de adquiriente, una 
vez llenos los campos da clic en “guardar” 
 

 
 

20. Aparecerá una vista previa de los datos ingresados una vez verificados los datos da clic en “Pago” 
para proceder al llenado del pago de impuesto ISR 
 

 
 
21. Selecciona la opción “Agregar”  
 

 



 

 

22. Se desglosarán los detalles del pago, ingresa la información correspondiente. En esta sección 
deberás ingresar los montos correspondientes a los ingresos, deducciones, ganancias e ISR 
 

 
 
23. Una vez ingresados los datos da clic en “Guardar”   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

24. Aparecerá una vista previa de los datos ingresados da clic en “Copropiedad”  
 

 
25. Selecciona si los ingresos de enajenación se obtuvieron en copropiedad o sociedad conyugal, y 
da clic en “Guardar” (si los ingresos fueron por copropiedad o sociedad deberás ingresar los datos 
del copropietario o conyugue)  
 

 
26. Una vez guardada la declaración da clic en “enviar”  
 

 
 
 

 



 

 

27. Aparecerá la vista previa de la declaración en la que podrás cotejar los datos ingresados. Una vez 
cotejados los datos da clic en “Enviar declaración”   
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
28. Se abrirá un mensaje con la leyenda “¿Deseas firmar la declaración?’” da clic en “Si”  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

29. Se abrirán los campos para la firma de la declaración, captura los datos de la “e. firma” y da clic 
en “enviar” el sistema automáticamente arrojará un mensaje con la leyenda “Enviando declaración”  
(REVISAR NOTA) ** 
 

 
 

 
 
30. El sistema arrojará el acuse de aceptación deberás descargarlo dando clic en el icono de 
“descargar”  y consecuentemente imprimirlo dando clic en el icono de “impresora”  
 

 
 
 
 
 
 

El acuse es importante 
ya que contiene el 
número de operación 
para que puedas 
descargar la declaración 
ya validada 



 

 

31. Regresa a la ventana principal y da clic en “Consulta de la declaración o avisos”  
 

 
 
32. Selecciona la opción “consulta de la declaración”, ingresa los campos solicitados y da clic en 
“buscar” 
 

 
 
 
33. En la parte inferior arrojará el archivo de la declaración, da clic en el icono PDF              
 

 
 
 
 
 



 

 

34. Aparecerá una vista previa, da clic en “descargar”   
 

 
 
34. Imprime la declaración  
 

 
 


